
 

 
 

 

 

 

Madrid, 17 de octubre de 2018 

 

 

 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso 

de mercado y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones 

concordantes, así como en la Circular 6/2018 del Mercado Alternativo Bursátil (MAB), 

INVERSIONES DOALCA SOCIMI, S.A. (en adelante, la “Sociedad” o 

“INVERSIONES DOALCA”) publica la siguiente información correspondiente al 

primer semestre de 2018: 

 

I. Informe de Revisión Limitada correspondiente a los Estados Financieros 

Intermedios del período de seis meses finalizado el 30 de junio de 2018. 

 

II. Estados Financieros Intermedios del período de seis meses finalizado el 30 de 

junio de 2018. 

 

La documentación anterior también se encuentra a disposición del mercado en la página 

web de la Sociedad (www.doalca.com).   

 

 

 

 

 

 

 

 

Dª. María Barroso Fernández de Araoz 

Presidenta del Consejo de Administración 

INVERSIONES DOALCA SOCIMI, S.A. 

 

http://www.doalca.com/
















DECLARACIÓN DE IDENTIFICACIÓN DEL TITULAR REAL (1 ) 

La enif�ad está sujeta a la obligac'.ó� de identificar al titu lar real porque no cotiza en mercados regu!ado�- �CJ 
_ __ __ 

IDENTIFICACIÓN DEL TITULAR REAL 

0 0 0 0 1

TR 

lrifurmació11 sobre las personas físicas conforme a los artículos 3.6) y 30 de la Direcilva {UE) 2015!849 d1:1I Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 
mayo de 2015, relativa a la prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capílales o la iinanc!adóndel terrorismo, y por la que 
se modifica E'll Reglamento {UE) n.0 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, y se derogan la Directiva 2005/60/CE del Par!iunento Europeo y 
del Consejo y la Directiva 2006170/CE de !a Comisión; al ar1ículo 4.2.b) y e} de la Ley 1 0/201(}, de 28 de abril, de pravención del blanqueo de capitales 
y de la financiación del ter.□risrno. y al artículo 8 del Reglamento de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqi..eo de capitales y de la 
financiación del terrorismo, aprobado mediante Real Decreto 304/2014, de 5 de mayo. 

l. Titular real persona fisica con porcentaje de partlclpaclón superior al 25% 

□NI/CÓDIGO DE FECl-l/\OE PAÍS D'= % PARTICIPACIÓN 
lllFNTIFICACIÓN NACIMIENTO NACIONALIDADI RESIDENCIA/ 

NOMl'IREY APEl.l IDOS 
' 

E)(TRA,'lJERO {DO MM.AMA) CÓDIGO (2) CÓDIG0{2) DIRECTA INDIJ<ECTA (3) 
' ' ' ' e ' 

DOLORES FF.RNANOEZ DEARI\OZMARAÑON   es es 32,89 

CARMEN FERNANDEZ DE ARAOZ MARAÑON   es rn 32,8g 

ALEJANDRO FERNANDEZ DE ARAOZ MARANON   ES ,s 32,09 

11. Titular real persona física asimilada
En caso de no e.xisfir persona flslca que posea o controle u11 porcentaje supeñor al 25% del capllal o derechos de voto, indique los Mulares re.-les; en 
este caso, administrador o responsable de );¡ dirección, conforme a lo establecido en el articulo 8 del Reglamenlo de la Ley 10/2010, de 28 de abril 

NOMBRE Y AP�LLIDOS 
' 

DNI/CÓOIGO DE 
IDEl'ITIFICACIÓN 

E:,';TRANJERO 
' 

111. Detalle de las sociedades Intervinientes en la cader1a de control 

En caso de titularidad rea! indirecta , de1alli:i de la cadena de control.

DNI/CÓDIGO DE 
#PICL 
"" NIFICÓDIGO DE 

FECliAPE 
NACIMIE/'flO NACIOWJJDADJ 
(DD.MM.AAI\A) CÓDIGO (2) 

.lit�'?" 

' ' 

PAIS DE 
RESIDENCIAi 
CÓDIGO (2) 

' 

IDENTIFICACIÓN C/,lll.'N'. IDENTIFICACIÓN edre-o DATOS REGISTRALESI "' 
EXT R/\NJERO m,mo DENOMINAC1ÓN SOCIAL EXTRANJERO " DOMICIUO SOCIAL LEI (EN SU CASO) 

' ' ' ' s e ' 

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN 
Mediante la declaración da cU1'rlar real• de la socladad o enlidad que d<lposila cueriaa Individua les -no COfl50lldada,-, las enlldades sujetas a dicha otllgaoTiin dan oumpllml111llo a lo pravisto en la 
Q;rociva (UE) 2015184g del Prufameolo Europan y del Conea]o, da 20 <le mayo d� W15, rolalMI a la pcrn1encl6n da la utilización dsl ,:stama flnancisro para el blarn¡uao de ca¡Jtsl•• o la llnanolación 
del terrcrlsmo, y por lo q"" se mnciifcca el Reglarnenlo (UE) n.• 648i2012del Parlame�lo Europeo y rlal Consejo, y ,a ooroge,¡ la Oractiva 20051e01CE <Jel Pa�amM\o Europeo y dGI Con.e¡,, y Ia 
r;i,eolivu 2000/lOJCE <le la Comlalal, y "" el "'1I::ulo 4.2.b) y o) d� la lay 10/2010, d8 28 de abril, <I\! pf1'vencién del blanqueo de oapllale• y de la financiación del lerron,mo, desairolaOO �or el articu
lo a dol Reglamento dG la Ley 10/201□, do ?.8 de l!blil, d� pre'lenclón dal t>lenqueo de oaµilalas y de la �nar,;oiaei6n del tem,cismo, aprobado m<adiaole Real Dcrrclo 304/2014, ds 5 de mayo. 
Están sujolo, a la oblig�ción de ldantiftcar al lilular real ladas laa personas Jurldlca, �omlcllle.éas en Espa,1a qua depositan cuon1as, !lXCepl<,ando la, socled:sdc, que coleen en l[r, marcado regula
do: anioulo 3.6.a).i) de la Direeliva (UE) 2015/H49 del Parlamenlo Curq,so y del Consejo, de 20 de mayo de 2015, y srtlrulo e.4 <la la Ley 1012010, do 26 de abril. 
1ienen la cu,1!;dad de <lilularreal» la persona fisioa o �•r.,onas flsica, q,,e cumplen é<líl lo, requiolo,; eslsbleoidos én la directiva y en la leglslaci�n oopar\ola. 
Er, cuanto al cor,cep1o de «conlmh y •conlml indirecto», so �,tara e lo j"" ,·a,ulle Ce la nr.,maDva oobre cu�nlas eonsolldaáas: articulo 42 dal Código de Comercio y Normoo de Formulación d� 
c,.,,-,ta, Muales 0ofl5olidadoo, y e, llculo 6.a) 1) <1• la Dlr.ictWa (UE) 201 IM9 dal Parlamento EurcpQo y del Consejo, d" 20 de mayo de 2015 (que 'º ramll!! al arllculo 22, apartados 1 • 5, da la 
□kecli,e. 2013134/UE del Partamonlo 8"ro¡;,ao y Qol Consojo), 
Da la d�G!aracl611 dehidamen\o deposi!ada, pre,1a su ca]i6cad6n por el regl,�ador mercMlll. se darA la public.idad prevlsia c:n e[ ar!lculO 30.3 de la Directiva (UE) 2015/IJ49 del Parlament,, Europ<eo 
y del (;onse¡o, ds 20 de mayo de 2015. 11 estos eleclo,, el acceso a la información sobre la llularlda<! real se ha.a de ooricrmldod oon las norrna, sobre prol�cci6n áe <latos y de acuerdo wn las 
reglas da la pUOllcldad fo,mal ,M Re{lislrc Mcfl:áíllil: arliculo :nsds la Oirec!lva (UE) Z015/l'l49 del Pa,lamenlo Eurnpeo y del Consejo, de 20</Qm")'o d;, 2015; �rtlculo 12 ctal Código do Cnm&cio, 
y articcilos 77 y !S. del RRM. 
ffrtularraal». 
Res�clO da la sociMad o enI10ad "-'ª depos;a cuonla", SQ onlie.nde püf «tttular r,eal" [a persona o per,onas flsloa• que en Citllmo término pnsaan o conlrolen, cllrncln o lndlreé!amsnla. Un J>(lrcen
\aje superiOr al 25 porcien!O del capital o de los dereoh"" da voto da la aaclsdad o enOdad, o que a lravés otros moílios ejer,an al conlrcl, diretlo o lnlireolo, de la gMliM áo una per,ona Jurídica. 
S-olrs el conoopto d� •ecnlrol> y sobra el o6mpu\o óa las cia..,chos de voto en caso de control lndlredo a tra,_,,._,, de soelodades domlll3das. vid, arffcu\o 42.1 dol Código de Comercio, 
Tendrárr la consideeración ele fflula¡"' roal�• !�• persona• naturales que po3e517 o canlrolen u� 25 p:;i- cíer,lo o mas de los derechos Qe voto del pako11alo, on al caso Qo una fllnda:I6�, o dal 6,-gario 
de raprasanlación, en el de una aaoclao½n, tenlea,do an cuenta lo, acuerdos u pre;lsionas cstal1Jle,lao q�a puedan areolar� la delermlnaclón de I� tlluiaC�-ad real. 
En taso de no darsaa lo cslableo] do antericrm�nte, ae considerará �u• ejerce dicho oontrol el admlnls�aQOT o admlnlslraOaros de la enUdad quo depo,tte. Cua11do el eórm1i•lraD,r deslgr.�do fuera 
una persona Jurltllca, se enhHl<lerá qu� el co,dml e, ejercido por la fl"--íSO!la �,ica oornbrada por al edminislrild<>r perscna )u�dir.a. , _ 
«Titular real lndlr�o». �u't.!:VB:.MtnON�S j(:í!Jj!\.libA S�G�illli, �-..
En caao de mularldad lndirecia, ,e dolallará la cadena da wntml a 1ravé, de la que se posean los derechos de voto: ¡j ' 1 ?'1. a) Se �mpozari, ldenlIfioando a la personajuridica dominan!<> que tiene inmaciialame11le uoa pacllclpadón en I• soclOOad o enldad �"� o.$:J.J;:°ñ'ii'Jl i2�!!J?,¡::i,i t fg;reol eillfl'lio. 
b) Se ldenllscar� ceda entidad jurldica c(mtrciaóoro da la cadana de control por ru derrnminad6n swlsl, oód•go de la naclonali1&,�r;il@�'lli4;6:i�,tV'J¡ L.ei9,1 s�. :l-0 1@

Nota: Caso d" -�osario, u!lll:!arlanloo ejemplaras oomo •••n roquo,ldos do os!a bojo, 
-

itUJ'i 5 ��:.¡¡zi:idJ1rid

('I Sa �.,eeptúan las scciMadesqua coticen en un meroad; reguledc��le Unl�n EuropAa " de pal•es tarco ros ec¡w),r¡¡len\,o.s. (;J.f: J\�ii§?M)��,,r- - -
(1 Cóói�u-paf• sag�n ISO 316ij-2, 
{3) Delallar on ol cua�ro 11I las soci<>Jadeslnterainienles. 


















































































































































































